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Segundo premio, dotado con 400,000 
jsetas. 
Terce; 

pesetas. 

Ministerio de Comercio y Turismo 

Orden de 28 de abril de 1978 por la 
que se regula la concesión de los 
"Premios Nacionales de Embelleci
miento y mejora de los Pueblos Es
pañoles" y se convocan IQS corres
pondientes a 1978. 

Excmo. e l imo. Sres.: Por Orden 
del extinguido Ministerio de Infor
mación y Turismo de 21 de jul io de 
1965 se crearon -los "Premios Nacio
nales de Turismo de Embellecimien
to y Mejora de los Pueblos Españo
les" con carácter anual, al objeto de 
premiar a los Ayuntamientos que 
más se distinguieran en el embelleci
miento y mejora de su término mu
nicipal. 
; El Real Decreto 1558/1977, de 4 de 
julio, de reorganización de la Admi
nistración Central del Estado, trasla
dó las competencias en orden al tu
rismo al Ministerio de Comercio y 
Turismo creando la Secretaría de Es
tado de Turismo. -

En atención a lo anterior y consi
derando el Ministerio de Comercio y 
Turismo del mayor interés la conti
nuidad de estos premios, adoptando 
y regulando , su concesión a la nueva 
organización administrativa, he teni
do a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° "Los Premios Nacio
nales de Turismo de Embellecimien-
|0 y Mejora de los Pueblos Españo-
ies" se otorgarán de la' siguiente for
ma: . 

pesetas. 
Tercer premio, dotado con 200.000 

Primer premio, 
Pesetas. 

dotado con 600.000 

Art . 2.° En el otorgamiento de 
estos premios se valorará, muy sin
gularmente, todo lo relacionado con 
la protección de la arquitectura tra
dicional, de la popular y conservación 
del paisaje de la región a que perte^-
nezca el Ayuntamiento concursante. 

Ar t . 3.° Los Ayuntamientos aspi
rantes lo solicitarán en instancia ele
vada al excelentísimo señor Secre
tario de Estado de Turismo (Alcalá, 
44, Madrid) utilizando cualquiera de 
los medios previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, antes 
del 15 de jul io del año correspon
diente al premio, acompañando Mê -
moría en la que se detalle la labor 
realizada por la Corporación durante 
los tres años anteriores al que se 
refiera la convocatoria, así como la 
documentación gráfica o de cualquier 
otra clase que estimen oportuno. 

Ar t . 4.° A la instancia en solicitud 
de los premios y a la Memoria que 
ha de acompañarse, con sujeción a 
l o previsto en el artículo anterior y 
con el f in de poder juzgar sobre la 
labor de las respectivas Corporacio
nes, deberá unirse certificación del 
presupuesto ordinario y, en su caso 
del extraordinario, con detalle de las 
inversiones realizadas, principalmen
te en lo dedicado a embellecimiento 
y mejora, como asimismo de los gra 
vámenes especiales, derramas y apor
taciones en trabajo personal o mate^ 
r ia l logrados de los vecinos. 

Asimismo podrá acompañarse, en 

su caso, justificante de haber obte
nido algún premio provincial por em
bellecimiento y mejora de su término 
municipal en cualquiera de los tres 
años anteriores al de la convocatoria 
o estar en posesión de la Placa a l Mé
rito Turístico. 

Ar t . 5.° Los premios a. que la pre
sente Orden se refiere serán conce
didos por Resolución de la Secretaría 
de Estado de Turismo, dentro del mes 
de octubre del año al que se refiera 
la convocatoria. 

Ar t . 6.° E l Jurado, que tendrá ple
na y privativa competencia sobre la 
materia y sobre cuantas gestiones en 
torno a estos premios pudieran susci
tarse estará constituido por los si
guientes miembros: Presidente: Ex
celentísimo señor Secretario de Es
tado de Turismo; Vicepresidente: 
Ilustrísimo señor Director general de 
Promoción del Turismo; Vocales: 
Ilustrísimo señor Subdirector gene
ral de Promoción del Turismo, ilus
trísimo señor Subdirector general de 
Infraestructura Turística, Jefe del 
Servicio de Publicidad e Informa
ción de Turismo, Jefe del Servicio 
de Turismo Interior, Jefe de la Sec
ción de Recursos Turísticos y una re
presentación de los Ministerios de 
Obras Públicas y Urbanismo y del 
Interior, actuando como Secretario el 
Jefe del Negociado de Turismo Inte
rior de la Dirección General de Pro
moción del Turismo. 

Ar t . 7.° Los documentos aportados 
a los concursos correspondientes a los 
municipios que no obtengan premio 
podrán ser retirados dentro de los 
treinta días naturales después de ha
berse hecho público el fallo del Ju-



rado, los documentos no retirados en 
este plazo serán destruidos. 

Ar t . 8.° Se faculta a la Secretaría 
de Estado de Turismo para establecer 
las normas complementarias que se 
precisen para el desarrollo de la pre
sente Orden, así como para convocar 
y fallar estos premios en años suce
sivos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Unica.—Por la presente quedan 

convocados los "Premios Nacionales 
de Turismo de Embellecimiento - y 
Mejora de los Pueblos Españoles, 
1978". 

Lo que comunico a V. E. y a V. I . 
para su conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

Dios guardé a V. E. y a V. I . 
Madrid, 28 de abril de 1978. 

GARCIA DIEZ 

Excmo. Sr; Secretario-de Estado de 
Turismo e l imo. Sr. Director gene
ral de Promoción del Turismo. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 148, del 
día 22 de junio de 1978. 4060 

G O B I E R N O C I V I L D E L E O N 

[o i i i Provindal de lolataM ilel Estado ra las Copanones Loóles 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y liqui
dación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por 
la Empresa que también se indica, se hace público que se incoa el opor
tuno expediente para devolución de las fianzas constituidas para responder 
de la ejecución de tales obras, advirtiendo a quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a los adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que 
durante el plazo de un mes se admitirán las reclamaciones qué se presenten 
mediante providencia de embargo dictada pór Autoridad competente: 

O B R A Contratista-adjudicatario 

flnstalación servicio telefónico en Ville-
,za» 

«Instalación servicio telefónico en Areni
llas de Vaíderaduey» * • 

«Instalación servicio telefónico en San Mi
guel de Montañán y Valdespino Vaca» 

«Instalación servicio telefónico en Fonta-
riíl,. Santa María y San Pedro de los 
Oteros» . . . . . . 

«Instalación servicio telefónico en Graja-
lejo de las Matas» — 

«Instalación servicio telefónico en Mali
nos y Luengos» . . . . 

«Instalación servicio telefónico en Castro-
vega de Valmadrigal». 

«RADIOTRONICA, S. A.» 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

4061 

León, 23 de agosto de 1978. 
El Gobernador Civil Presidente Accfal., 

Femando Ferr ín Castellanos 
Núm. 1696.~1.680 ptas 

m á m e n t e citado, esta Alcaldía se 
complace en hacer público que du
rante un mes, á contar de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, y como pró
rroga del anterior plazo, se entiende 
subsistente la información publica 
para examen y reclamaciones que 
afecten al Proyecto de Adaptación a 
la Nueva Ley del Suelo del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de León. 

León, 23 de agosto de 1978.—El A l 
calde, Oscar Rodríguez Cardet. 

4056 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia núm. 135, del día 14 de junio 
último, se publicó anuncio de este 
Excmo. Ayuntamiento por el que se 
abría información pública, por plazo 
de dos meses, a efectos de examen y 
reclamaciones del proyecto de Adap
tación del Plan de Ordenación a la 
nueva normativa aplicable al parti
cular, de acuerdo con las previsiones 

establecidas en el acuerdo plenario 
de 2 de junio último, y próximo 
expirar el plazo señalado, se ha esti
mado conveniente, por el Pleno Mu
nicipal, .a cuyo fin adoptó el corres 
pendiente acuerdo en sesión del 10 
del mes en curso, de prorrogar ,dicha 
información por un período, de un 
mes, con el propósito de facilitar la 
máxima publicidad y la intervención 
del vecindario y Organismos, Corpo 
raciones o Entidades que puedan 
tener interés en el mismo. 

Consecuentemente con este criterio 
y de conformidad con el acuerdo últi-

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

E l Pleno dé este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 21 de los co
rrientes, ha acordado la aprobación 
del expedienté núm. 1 de modifica
ción de créditos en el Presupuesto 
ordinario del ejercicio actual, con 
cargo al superávit habido en la liqui
dación del año anterior, el cual ex
pediente queda expuesto al público 
por espacio de quince días hábiles, a 
f in de que pueda ser examinado por 
quien lo desee y formular las recla
maciones que se estimen oportunas. 

La Pola de Gordón, a 24 de agosto 
de 1978—El Alcalde, Donato Pastra-
na de Prado. 4055 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de modificación de cré
ditos núm. uno en el Presupuestó Or
dinario vigente, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo por espacio de quince días 
al efecto de examen y reclamaciones. 

Riego de la Vega, 22 de agosto de 
1978—El Alcalde, Javier Martínez. . 

4054 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado Jas libretas 
números:. 

148.495/0 
150.292/6 
152.205/8 
162.518/7 
168.406/1 
175.865/8 

241.089/7 
245.026/5 
279.307/8 
294.442/7 
300.367/3 
311.876/3 

dé la Caja de Ahorros y Monte de Pie' 
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna, se expedirán du
plicados de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
4009 Núm. 1690.—340 ptas-

IMPRENTA PROVINCIAL 

http://1696.~1.680


, DO 55 
2 g 0 

60 O 

oí O) ' 
o 53 <u 

<u ya 

a: 
> 
O 
K 

* 
M 

< 
H 
D 

O 

60 O 

bo <y 

<1 Q ^ 



td cu 

o o 

era re 

5* 09 C 

era Ta 
P SU 

o El 

3 

Ql (D 

O c 

\2. N 

53 p 

2. K-

O O 9-

< 

ra 

00 

•A 
a 
H 

o 
o 
as 

o 
M 

S5 
o, 
> 

era o 

o era 

&0 *T3 

<- era 
03 

rp M 

n 09 

rp ^ 

S era 

era o 
ta 

rp n> 


